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Ministerio de ia gobernaciéss
Meai decreto disponiendo que el dia 24 del 

mes actual se proceda á la elección de un 
Senador par la provincia de Burgos, y de 
Diputados á Cortes en los dis^üos que se 
mencionan,,—Página 494,

Rfllnlsterlo de Hacienda”»
Peal orden dejando sin efecto ta de 23 de 

Octubre de 1915, declarando en su luga^r 
que los empleados de Pósitos á qm la 
^̂ nJ.Hma Real orden se refierej deben seguir 
i/norlando por sus haberes conforme al 
€irUr~ h  5,® del Reglamento de utilidades 

de Septiembre de 1906, Fági'
na 494,

Maiiterio de InstrEcdón PuMiea f  kUm
Meal orden disponiendo se clasifique de be- 

neficencia particular docente la fundación 
San Clemente y Santa Ana, en el pue- 
hlo de Sobremams (Santander).—Pági
na^ 494 y 495,

Oirct ídem id, id, de la Escuela de Macha- 
ravialla (Málaga),—Página 495,

Oirá Ídem id, id, las fundaciones de don 
Tomás Gomáles de Tebas, D, á.nionio 
Fernández de Córdoba y D, Joaquín Ra
fael Gaitán—Página 495,,

Otra ídem id, id. la fundación Premio Ove- 
lar, instituida por ú, Francisco Omlar, 
en Granada,—Páginas 495 y 496,

, Otra ídem id, id, la Memoria fundada por 
D, José Faustino Medina y D,^ María Jo
sefa Aznar, en Imón^ Sigüenza y Medi- 
naceli,—Página 496,

Otra disponiendo que durante la ausencia 
del Director general de Primera enseñan- 
^  se encargue del despacho de los asun

tos de la expresada Dirección General^ el 
Director general d^Bellas Artes—Pági
na 496,

Mmlnlstraelén Oentrais
HAOiENDA.-~Dirección General de la Deu

da y Clases Pasivas—SeñaZamíen¿o de
o pagos y entrega de valores,—Página 496,

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente^ que han de satisfacerse por la 
Tesorería de este Centro  ̂—Página 497,

iNSTRueoiÓN PÚBLICA — Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad i ^ -  
lectuai.—# 6ra5 inscritas en este Eegim'o 
general durante el segundo trimestre del 
año. actual,—Página 498,

Dirección General de Primera enseñan
za.—Desestimando instancia del Maestro 
D. Francisco Sánchez 'Villarreal solici
tando se amde su nombramiento para la 
Escuela de Bujalance (Córdoba),—Pági
na 498,

Idem id. de D, Bonifacio Pascual Urberua" 
ga, Maestro de Maro (Logroño)^ recla
mando contra él nombraniiento de D Pe
dro Marín Griego para la Escuela de Per- 
digueray de la misma provincia.—P ágl 
na 499,

Idem id, de D. Juan José Miguel Jopy Maes
tro de Pallaresos (Tarragona)^ solicitan
do la categoría y sueldo de 1,100 pesetas. 
Página 499,

Nombrando fuera de concurso para una 
Escuela vacante en Santa Cruz de Palma 
(Ganarías) .á J9.® María Antonia Lorenzo 
DiaZy Maestra de las Nieves (Palma),— 
Página 499,

Aprobando la permuta entablada entre don 
Vicente Artero Martínez y D, Marcial 
Aícón García^ Maestros de Lucena del Cid 
y Torrenostra (Castellón), — Página 499,

Desestimando instancia de D, Braulio Gó
mez Monteroy Maestro de Sección de Cas

tellón  ̂ solicitando ser nombrado fuera de 
concurso pava una Escuela de esta Cgrie  ̂
Página 499,

Idem id. de Soledad Cáraves Fernán- 
deZy Maestra de la Guruéba (Santander)^ 
solicitando ser trasladada por motivos de 
salud á la capitaly Puente Arce ó Guan
ees,—Página 499,

Idem id, de D.^ Bernardina Cabezóny Maes^ 
tra de la Escuela práctica graduada de 
Logroño y solicitando s,e le reconozca dere
cho á pasar fuera de concurso á la pri
mera vacante que ocurra' en dicha capi" 
tal,—Página 499, /

Idem, id, de D.^ Eulalia Crespo y Rodri- 
^gueZy Maestra de Daimiel (Ciudad ReoX)y 
solicitando se la considere comprendida 
en la categoría de 2,000 pesetas,—Pági
na 499,

Anunciando que quedan exrluidas del con  ̂
curso general de traslado las Escuelas de 
San José (Las Palmas) y Llanos (Telde- 
Canarias).—Página 499,

A n e x o  1.®— B o l ¿ a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O p o s i c i o n e s . -  
ÁDM iíííisTRáCiÓN P r o v i n c i a l . —  A n u n 
c io s  O f i c i a l e s  del Banco de España 
(Madridy Zaragoza y Tarragona)y Com
pañía general de Tabacos de Filipinas^ 
Sociedad La Salvadoray Banco Hipoteca
rio de España y Delegación de Hacienda 
de la provincia de Granada.

A n e x o  2.®— E d i c t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s -
TXOOS DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a ,— Dirección Gene
ral del Instituto Geográñco y Estadísti
co.— Estado de los nacimientos y matri
monios y defuncioneSy ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Junio del corriente año.

Idem de las defuncioneSy clasificadas por 
sus causasy ocurridas en las ídem ídem 
durante él mes de Junio del año axiual.t

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO C i v i l .— P l ie g o s  97 y 98,
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®. M.el R e y  Don Alfonso XIíI íqJO*p.̂ %, 
i .  M. la R e in a  Doña Y ictoria Eií=4VUx. 
IT 88. AA. RR. el Príncipe de A sturias ® 
Infantes continúan sin novedad en iii 
Im portante salud.

De igual beneñcio á is fru ta s  las i'!. 
Ü i»  pergoM i i8  I t  Aisfuilt- %mí W%

íHSISTEBIO »E Li CSOBlEMdlÎ ll

1 ' EXPOSICION
SEÑOR: Por Reales decretos de 21 de 

Junio  último y de 8 del mismo meSj se 
convocaron elecciones de Dípatados á

P la ley Electoral de 8  de .. 
I y teniendo m.uy en cuav 
i de iirni c ; e .
 ̂ pieYÍfí^-*spoiniedni:-a- 
 ̂ te )ls \  e i0 raeione :4 r 
t" la eñn
, *lilbao á tivan

mil h '' e^'eiitos dieciséis

Tono do 'SOI,

en á IcB iÍ0O3 
lidóí'ornd pera 

roa

o esto de

ALFONSO.
mi  ̂ ?r̂  V 5 1$ Oolísraaciéa, 

Sli^Uh M  Iiiiléiiü2.

BfflAl, OEDíffi! 
limo. Sr.: Vista la cominiicación do la

ÁdmiíiIBtrao!6n do Contri becíod.cs do 
AibacetCj en la que con o tjrto  da resol
ver naa reclamación de !a Sección de P(b 
sí i o s do 3 q u ' U íi b s c í ro aovo: .'.. ̂ d 3 

Cortes en varios distritoSj por vacantes j de cantidades, se írrtereBa ei trasPNo do
la Real orden dictada por ?:

I para el cnm qlim íer-to ' 
I la S.J'4 jorcera ckí Trll

U3 Mioistono 
lo la 3col;encia de 
>03) h1 S'o,prí)iij.o d,0. 

18 de N ‘no  ú'thno. rolativíi á ia ir íbaS -  
ciuii co; i’oopo:*CJente poi  ̂el ooncopto da 
ütilii]'nr?s el los 6TXc;}i6ai';iOFi (.ío Poslíos:

i;í0S31 i
Minia
dictac
d e P r
r '

‘>üo ([ue OOT

'crio fecha 2:s de ( 
a en vista del artí

croen ci© esto 
hre da 1915, 
3 20 de hi lo f

a :.  ̂ o íl
i Imbtrss eonio los 
.0 , Fioontras la Do- 
5- jok), por tanto, 
mío 5.® del Regla-

acordadas en el Congreso, y de Senador 
por Burgos, por acuerdo procedente del 
Senado.

Suspendidas las garantías constitucio
nales y como consecuencia natural del 
astado de derecho que se creaba por esta 
disposición, imposibilitando el libre ejer- 
eicio del sufragio y las propagandas ne- 
eesarías al efecto, so suspendieron dichas 
©lecciones por Real decreto de 15 de J u 
lio del corriente año.

Normalizada la situación legai del paí^j 
i@ impone proceder de nuevo á las elec- 
©iones de referencia, convocándolas como 
la ley dispone y reproduciendo de nuevo 
todo el período electoral en armonía con 
las disposiciones qiio rigen en la m ateria 

■ y á fin de evitar dudas y complioaciones 
que pudieran dar lugar á que la elección 
adoleciese de infracciones que la invelí'' 
daran.

Por las razones expuestas, el Gobierno 
tiene el honor de someter á la aproba- 
•ión de V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 30 de Agosto de 1916,

A II  B, P. de M.;
Joaqnííi ¡mmfu

REAL DECRETO -
De acuerdo con Mi Consejo d© Bíinis- 

tros y á propuesta dei de la Goberna
ción,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
Ei domingo 24 de Septiembre próximo 

«e procederá á las elecciones da Seo ador 
por la provincia d© Burgos, y do Diputa
dos á Cortes en los distritos de Sorbas, 
provincia de Almería; Illeseas, provincia [ 
de Toledo; Vergara, provincia de Giiipüz- 
coa; Orense y Ribadavia, provincia de |
Orense; Pamplona, provincia de Nava- | 
rra; Belmente, provincia de Oviedo; Játi- | 
ba, provincia de Valencia; Plasencia, pro > | 
vincia de Cáceres; Gerona, provincia de | te, con objeto d© resolver una reclama- 
Gerona, y Almadén, provincia de Ciudad | ción forniulada por la Sección provincial 
j^eal, con arreglo á las disposiciones de I de Pósitos do aquella capital, sobre devo-

r  
r
de
e s  ‘
fanclonarioB del  ̂
leqación sübAs'x 
ser r,.,5-...rm......cD3 c.
mentó de la Contrixacien do utilidades y 
excluidos ac[iio]l«'i3 empleados del artícu
lo 2 D letra A do la tarifa ID da dicha 
Contribución: ■ ■ .
' , Resultando que im pugnada la O'xpre- 
sada Real orden en la vía conteneloso 
adm inlsírativa por D, Ylcochs Armada, 
D. Maiirieio García y D~ J' --A' Morlesni, 
fiio >̂ or X;
del A; Mavo bol
corrimile oáo^ pr'>* de ciar 3 q v?
los ©mploados de So: vmo íIbuCci couL- 
nuar tributando por ©i concepío de uiixi- 
dades en la forma ©n que venían hacién
dolo, ó sea como los empleados paríicu- 
iares:-

Resiiltaiido que /N e m b  Svn a 
fue m  ̂ ida cump v'̂  o  ̂  ̂̂
M f 1 o tiltirno, o: v vu n  ̂ i ' ^ f 
n.D  ̂  ̂ 0  las razo^^f  ̂ f  ̂ ^
A í nd»; de la L  ̂o u . ? u
1{ v-i . po i ' í. J f i f f~
ib  oudiera acocn^.. o

R^s , .do qu0  c  ̂1 t  ̂ KC/R O""- I
den es do la qu.e in f .  ̂ J  u -
nistraclóií. de Contriou^x^ ¿ms v>ace-

InoiSj do cantidades satisfechas demás 
 ̂ por el ií'apvesto de utilidades; y

Go:nciíDrcr;do qno bien las senten- 
■ có’c ifi SSri irreera dA Tribunal Su- 
i pibmo  no ser de obligatoria aplD
i cac.?.u.‘j. nob< quü a ios casos concretos so- 
) bre que recaen, es de tener en cuenta, 

por lo que respecta á la de referencia, 
que en ella se-revoca una Real orden que 
fué dictada -con earáctei general, y que al 
acorda el Ministerio de-Hacienda
el ciinopb ‘ tocio tal sentencia, se si
gue, com  ̂ Cv.r«secuencia legitime, la ne- 
cesídiid de que por el propio Ministerio 
se deje sin efecto la antedicha Real o r
do ti, í c h. ’ i \ á  i ‘3 u  í b idación por el con
ce pto de utilidades de ios empleados de- 
Pósitos, á.hii de que esta tributación sea 
liolformc ó idéntica para todas ellos, se
gún “̂orres/ondc en justicia,

B.' M. el Rey (q. Lo g.), de conformidad 
con JO propuesto por esa Dirección Gene
ral, so ha servido disponer que quede sin 
eDcto la antes oRada Real orden da 23 
de Octubre de 1915, declarando en s.u lu- 
orqi* - X 5 í ompleados da Pósitos -á que 
L* í f r ó -a' (’ ' vn se reñere, deben se- • 
[ 1 i ' p^r sus haberes, coiifer-
r i a o v‘ vorminado en el artículo 5.̂  ̂del 
vi ente RAg'emenl^ de utilidades de 18 
o 9 qjr le j jO0 ,

De Dííñl arden lo digo á V. I. para su 
ce - ■>' L)rr.':c" e domas efsotos. Dios 
CO' '-O ;p : oñoco Mmlrid, S id a
A,mcL:o de píip,

ALBA,
^ í o p í ! de Coatribuoio-

nos.

í S i J I Z í á  iS  lííSTIiüC-filél F t e ü í  
S Ü L M S  á E T i i

L.Liaikh OliOENES .

Vista la instancia presentada por don 
José lo m b a  y Pedi’aja, en sólicitiid de 
quesea  clasiñoaüa de. beneficencia p a r
ticular docente las Escuelas creadas en 
el. pueblo de Sobremazas (Santander) 
por D„ Clemeate. Lomba d© ios Guetos: 

R'c-snltando que por testamento otorga 
do en Niza on 22 de Enero de 1876 por 
D. Clemente Lomba de los Cuetos, y por 
otro de DA Ana Betanciirt de Lomba de 
3 -de B'íavo de 1893, autorizados por el No
tario iVi. Juan  Bautista Saggeto, fundaron 
una pifct..uoion benéñco-docente, titula- 
c p Gl lue^í o y Santa Ana, creando 

V. Atas OH Bobremazas,
m . 37,600 pesetas nominales

f t ’ L " iior, una renta francesa
u m i en efectivo, más
 ̂ L i ^ 0  olas, dosignaiulo

. o ‘ lie a Abría, sic-^mpre 
m  dicho pueblo 6 en sus cerca- 

 ̂ HUÍ do por D. Ramón
Loiiiba-y BUS descendientes, acompaña
dos del niuyor contribuyente y un Cura 
de Cudeyo;

L i
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í lOB

í A?

Co''-̂ •i i var-']o <!/■- ■
4rániii í'- i: ; * ■ : ■
go-ito, v ía
pondo al Minloiorio do Inotr 
bllca y í'ollab Anco, o./: T >7 0 .- 
pll0 8 To Oíl los .Aco-los 
Junio do 1911 y 27 .lo oeO'
1912:

Con si d eran d uoe io  ̂ i
tiene cí'o’seter peri ‘ ^

que eslá dotada con oilojao- . - o , s  
para su r il ^o.  ̂  ̂ , ?
por tanto, una i'üníjac ^n d (,  ̂ o"
néñco-docente, comprendida en ei artícu
lo 2A dal Reai d-'níreu) do 27 da Acpiíóho 
bre de i 912,

S. M, oí Eky (q. D. q j  se lia servido 
clispcner:

-lA Qce so enydliqeo i-eioílcennia 
parlic'Ojcr docenie. i*’ \ ee-i. c n í f. 0 ‘e-
monte y danta Ana en el pio-bio de 8 0 -
bremazas.

2A ■ Que so nGiubren patronos al pa
riente íiiás próximo dcl 1‘iiiidador, Cura 
párroco' do Cudeyo y nieycr contribu
yente del Ayuntamiento, ./>ü la obliga
ción de rendir cuentas y presentar p re 
supuestos al Protectorado; y 

3.® -Que se invierta el capital rio la 
la mism.a, coíiStituído por Yvdores de la 
Deuda francesa, con MitorveoíAeín doí Co- 
bernadoF civil de la proviocia, en titidos 
intransferibles de la Deuda pública es
pañola.

De Real orden lo digo á Y. I, para su 
conocí miento y (lemas oAíctos. 7/k>syüar 

á ¥ . I. niachxm M.7xdñ î, ó -A
Julio de lóiib

ElIEELL.
Beñor Bubsecretario ds este Alinigterio.

IÍm.o. Bra Ylsto el oxprdieiAo i/am i io 
por i). Josó a laría  uirz. como Virmn‘v::sn 
dente de la -Junta provdnAul da Baaeib 
cencía do M-álaga, en srciciaid do qon sa 
declaro do boiieñcencia parti.c;n-vrAli)s;'0 n- 
te.ia fundación Esíum^as do Maciniravía- 
11a, instituida por D. José do GAivoz: 

Resultando que por íic._i Oé.Iüia y Re
gí amento de 6 de Enero de 1783, D. José 
de Gálvez fundó una Escuelá gratuita 
para niños y  niñas en Macharavlaila 
(Málaga), dolándola con un cajñtal .de 
29,200 pesetas, que rentan 3:620 con 25' 
cóütimos, en 31 acciones dol .Banco de 
España y. siete tituios de la Deudaperpe- 
íua interior ai 4 por iOO:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante correspondo ai Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas A r
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y  27 
de Septiembre de 1912:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permanente ó irrevocable; 
que su función es la enseñanza gratuita;

m. o:; ■■•ó-iO- 
l-,-' •• .A: V-i-

Re-'b, decreto

'- 's ruñcientes' 
y,\-̂  Atuve

-  ̂j? b0;;CAcvmíO-
 ̂ ai* Aculo A A del.

; de  e '̂ ■‘"'■mbi'C ■ ':  19 de
. . - a  ■: a . e u í o b v . . ^ '  a  - l

.! a; 44 de - v í .;;.'„re.. -elu
a  e l  R o y  ( [ Á ..  y . )  s o  l i a  i - : o r v í d o

G:-.:--eeeür so C dl.p.O  eO uOUOlitíOrsCia
" particular doee.iy'o la Escuela de Macha-

revA-ddi (;.T¿i,gv;)  ̂ ];e>--'d,)ríO]do Petrono 
iek:eino.mente á la J.e.:Yd piood.miel de 
B^'ncbemcdy Ir o'^iigsción (b'> rendir
cuentas y fo’"-n’Y* p.resuouestos, h ád en lo  
la con?erdb: \-rb-rcs i o transferí bles,

. Cu o lo i.atorvemYó.íi de.i Gobernador civil 
i tío lu-prcv.AiCÍ:Y
 ̂ .i/u R--04 iíi Am, u) ciroiimieo a V, S. para 
 ̂ su v:aaY"eiiiUí̂ Taí.c? y ía-u.óás efectos, !)ios 

gau.v4o ¿ S, ro.u,ouos años. Madrid, 8 
: de Julio do 1916.

Bi.JllE.LL’.
•' Señor Subsacreiario de este Minisíerio.

limo. Br.: Visto el expediente incoado 
por -o l Director del Instituto general y 
técnico do Córdoba, en solicitud de que 

V . .  ‘("icia particu'
lar A o a vo
ítou yAz ‘l 3 Toba y D, Anionio F e rn án 
dez de Córdoba y D. Joaquín Rafael 

. Güitán:
iiesiíLando que cor escritura de i2 de 

Octubre de 1506, otorgada por el Esori- 
bano ,D. Pedro Fornández, D. Tomás Gon
zález de Tebas creó. una beca para estu
diantes pobres en el Colegí o de la Asun
ción (Córdob.'), nombrando Patrono al 
señor 'Condo ríe Zamora; por otra de 7 de 
Marzo do 1065, otorgada por el' Notario 
D. Antonio Bravo, fundó D. Antonio Fer- 
nándíjz’do Gordo!)a ccatro becas para es
to-Aacñ-’S Yu-o,olíl:: pobres en el mismo 
C:-Avg/.o, i;v:^uuiro.ud.o iL ti’0 .ü0  aí v>oscedor 
dol Í1Ro.k) <io Mam.,iiíés do ViUasecc; y por 
testamento otorgado en la misma oilidiad 
en lA do .vAiyo (R 1820, ante e.l Nomrio 
D. Jiiau Pa¿uo.giiá, r). Joaquín Rafael 
Guitáii dejó dottíi’iainados bienes para el 
sostenimiento do mi Colegio do niños 
que el fundador comenzó á construir en 
la villa de Paradas, y  por acuerdo de ia 
Jun ta iuvesdgadora de bienes de Ins
trucción púb.lica, do 2 de Mayo de 1851, 
quedó anexionado ai Insiituto de Córdo
ba y administrado por el Director del 
misino, á propuesta de ií;s Patronos de 
la institución; constituyendo los bienes 
de dichas fundaciones 138.660 pesetas 50 
céntiínos, invertidas en una inscripción 
de i a Deuda perpetua ai 4 por lOO:

CoiisidvHanAv; ';u ; uc iian cumplido los 
tráraites cxi,A u. .>i' la ítiáti iiccjón vi
gente, y jsi; V. prutonJida
corresponde a. Mn-j. j j7o do Instrucción 
Pública y Bellas A.rtes, conforme á lo 
dispuesto en los Reales decretos de 29 de 
Junio de 1911 y 27 do Septiembre de 
1912;

^4,nilacion^'S le D, Tomás

Oonai Aera nao (pie cada una de las tres 
institución os son distintas y  perfecta- 
]TiCnte deñnidas en su título, por lo qu» 
dabcn i 9  expedientes separados
p::r( c r tí  ̂ ellas, con arreglo al

5 Procv.iimientos de eat« 
AL- -Al J 3 do Abril do 1890,

d (u.. g.) se ha servido
disponer:

Que se clcsiíiquen de beneficencia par
ticular docente las fundaciones de D. To
más González de Tobas, D. Antonio Fer
nández do Córdoba y D. Joaquín Rafael 
Gaiíán, nombrando Patronos á los seño
rea desirniidos por ios fundadores, quio- 

Jel *í '• > ríuidir cuentas y formar pre- 
aryu b X Li cumplimiento de lo que 
; ’ Oj i ‘ ’ ^rucción vigente; debiendo,
i uc'^üMo, formarse un expediente 
p ' r ’o Yara cada una de las tres
.tuL.).UCÍ-.i.. vo.

O3  Real. orde.u lo digo á V. I. para 
su coíiocimfenío y demás efectos. Dios 
guarde á V. L m,ijcUos años. Madrid, 8  
de J olio de 1916. B ü R B L D .
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr,: Visto el expediente incoado 
por 61 Eoctor de la Universidad de Gra
nada, en solicitud de que sea clasificada 
la fundacióii de D. Francisco Ovelar Cid, 
concediendo premios en metálico á loa 
alumnos de la Universidad referida: 

Resaltando que por escritura otorgada 
ante el iNotarlo de Antequera D. Rafael 
Escaiona Delgado el 2 de Abril de 1904., 
D. Francisco Ovelar y Cid fundó un pa
tronato, que tiene por objeto conceder 
premios en metálico á los alumnos de» 
tercer año de las Facultades que se cur
sen 611 Ih Universidad de Granada y á lo» 
B1.U0 S de las Escuelas públicas y de San 
Luis Goazaga, de Antequera, dejando 
pdi'o BU suDleiilüíjv lito un capital do pe
se B 3y3 f 3 _.(j .ibiando Patrono ai fum  

v jviera, y después al 
Rector de la universidad de Granada: 

Oüiisiderandu que so han cumplido ío» 
trámite.3 exigidos por la instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Minis
terio de Instrucción Pública y Bellas Ar
ies, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 do Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912:

CoiiBÍderando q ue  la c itad a  fundación 
tien e  ca rác te r p e rm a n e n te  ó irrev o cab le ; 
que  su  func ión  es co o p erar á la  enseñanza), 
y que  tiene  b ienes su fic ien tes p a ra  ello. 

Se M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner:

Que so clasifique do beneficencia par- 
ticüiar docente la íundacióii Premio Ove- 
lar, instituida por D. Francisco Ovelar 
en Granada, nombrando Patrono al Rec
tor que fuere de la Universidad, con la 
obiigación de formar presupuestos y ren
dir cuentas.
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De Real orden io digo á Y. L  vara 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I-, m.uclios BñoB. "Madridj 8 
de Julio de 1916.

BTJEaLL,
Señor Subsecretario do este Ministerio,

limo. Sr.: Visto el expedierde de inves
tigación de la Memoria fundada en Imón 
y Sigüeiiza (Guadalajara) y Medinaceli 
(Soria) por I). José Faustino Medina y 
D.® María Josefa A znar:

Resultando que por testamento autori
zado en 14 de Diciembre de 1763 por el 
Escribano de número de Madrid D, Agiis- 
íín Beleña y Acosta, D. José FaUvStino 
Medina y D.® María Josefa Aznar, funda" 
ron un premio para cada uno de los n i
ños de las tres citadas Escuelas, dispo
niendo del remanente de sus bienes por 
partes iguales á favor de los Maestros de 
Imón, Sigüei^za y Medinaceli:

Resultando que de los informes que 
obran en el expediente se prueba que los 
Ayuntamientos citados tienen consigna
dos en sus presupuestos de ingresos los 
intereses de la inscripción número 76, de 
9.522 pesetas 27 céntimos que perciben 
por terceras i>artes í>ara cubrir atencio
nes do Instrucción; que funcionó ñor- 
maiinente la fuRdaelÓR hasta el año 1860, 
en que por haber vendido el Estado los 
bienes que la componían y venido á m a
nos de los Ayuntamientos las dos lám i
nas de 87.000 reales cada una, que se die
ron en conmutación, cuyos intereses vse 
destinan al parecer á uu^db atenciones 
distintas do la voluntad de ios funda
dores:

Resultando que durante el período de 
audiencia han comparecido los Maestros 
interesados, solicitando se obligue á ios 
Ayuntamientos á restitu ir lo percibido: 

Considerando que de todo lo actuado 
se desprende la existencia de una funda
ción benéfico-docente de funcionamiento 
anormal, huérfana de patronos y deten
tados sus bienes, hechos que precisan la 
intervención del protectorado en cum 
plimiento de la facultad S.% letra B del 
artículo 5.'̂  de la Instrucción vigente: 

Considerando que para ser eficaz la 
acción de éste es indispensable determ i
nar anteriorm ente el carácter particular 
do la fundación:

Considerando que se han cumplido los 
trám ites exigidos por la Instrucción vi
gente y que la declaración corresponde 
ai Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, conforme á lo dispuesto en 
los Reales decretos de 29 de Junio de 
1911 y 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el R e y  (q. Do g.) se ha servido de
clarar;

Septieiabre 1916

Que ee declare de benefiooiida p a r
ticular do conté la Memoria fundada por 
D. elosé Faustino Medina y D.®' María Jo 
sefa Aznar, en Imón, Sigüenza, y Medina- 
celi.  ̂ ^

2A Que se nombre patrono á la  Junta., 
proviiidal d© Beneñcencia de Giiadalaja- 
ra, ©levando á este Ministerio el proyecto 
corrospondiente para enajenar el in m u e
ble arrum ado 6 invertir el precio que se 
obtenga m. beneficio de la-fundación.

3Y Que se ordene al Gobernador civil 
de la provincia de Guadalajara investi- 
•giie en el lérmino de diez días la inver
sión de los fondos y lo coDiunlquo á este 
MÍBÍste.rio.

De Real orden l.o digo á V. I, para su 
aoBoeimivento y demás efeotoBc Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 9 d© 
Julio de 19Í6.

JB ü REDD.
■Señor Subsecretario d© este Ministerio,

limo, Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.) b.a te
nido á bien disponer que durante la au
sencia de esta Corte de D. Antonio Royo 
Viilanova, Director general de Prim era 
enseñanza, se encargue V. I. interinam en
te del despacho de los asuntos correspon
dientes á la expresada Dirección Gene
ral.

De Real orden io digo á Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Diou guarde á -Y. I. muchos afíoSo Ma
drid, 1.° de Septiembre de 1916.

BURELL. ■
Sr. I). Virgilio Anguita y Sánchez, Direc

tor general de Bellas Artes.
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ail\|iSTEIllO DE HACIEnOí

ele in.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que-por la Tesorería de la misma, esta
blecida en 1.a cali© de Atocha, íiüio.ero 15, 
m  lleven á efecto en la próxima semana, 
y durante las horas para ello designadas, 
los pagos y entrega de valores que á oon- 
tinuación se expresan:

Días 4, 6j 7j 8 y 9 de Septiembre,
Pago de créditos de U ltram ar recono

cidos por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Dirección General, facturas 
corrientes de metálico, hasta ©1 núm ero 
95.200.

I Idem, de ídem id. en efectos, hasta al 
! /'húmero 96.000.

Idem id. id. id., en metálico en esta 
 ̂ DirecciÓD á los presentadores en Madrid 
1 y por giro postal á  los demás, facturas 
1 del turno preferente por Real decreto de

2o de Octubre de 1915  ̂ que se eoB.BÍgiien 
en la siguiente relación.

Entrega m  hojas cié cupones de Í900, 
6o:rrespoB..iieB.tos á • títulos de ¡a Deuda 
‘■vvnrtkahie si 5 ñor 100, bíista el núme- 
on 8 JOS. •

ídem  de títulos de la BeEda perpetua 
al 4. por iOi) interior, emisión de 80 da 
DIcieíabre de 1908, por canje de otros de 
igual renta, emisión de Sí de Julio de 
■1900, hasta el número 27.227.

Fa.go d© carpetas de oonversión de lí- 
'̂ Aerda Kb i -©r, con. a>r'glc i  

líj. Ley3^R?ü úe "A 'ótvo y
9 c. A-s'rsí: de 1093, y Rea^ ¿e 81
de Marzo de DAó hastr.e ln  83Ji8 .

Ia©rrj i© tG'b:OS (!© la exterior
pira agrBg!?cíÓB. de sus 

iospectiv;*ág hojzi de con arre-
g io 'i  la Real ord.en de 18 do Agosto de 
1898, hasta ©1 nñinero "úJJ45,

Idem de reBÍdiios procedentes de las 
deudas coloniales y aDiortizable al 4 por 
100, eoii arreglo á-la . le j de 27 de Marzo 
de 1900, hasli. el ivúMere 2,481.

Iv n a  AÍ.VÍ de resid'ü os d© la
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú 
mero Í0í>36.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda ai 5 por*100 amortizable presen
tados para su canje por sus títulos defi- 
nivos, con arreglo á la Real orden de 14 
do Octubre de 1901, hasta el número 
11.140.

Entrega de títulos dei 4 por IQO inte
rior, OMision de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones da 
1892, ÍB98 y ÍB99, facturas presentadas y 
corrieB.tes, hasta el número íS/194.

Idem de carpetas provisionales repre
sentativas d© tí tu los de la Deuda al 4 por 
100 auiorb-zabio, para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, 
hasta el número 1.492.

Fago de títulos de 1& i ij  ai 4 por KM)
interior eniision da 8i J’ lio de 1900,

■ por conversión de ot: te " renta,
con arreglo á la Real oruon ue 14 de Oc
tubre de 1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acciones de ohras públi
cas y carreteras de 2fi, 34 y 55 millonea 
de reales, facturas presentadas y corrien
tes.

Pago de intereses de m^oripciones del 
semestre-de Julio de ^1883 y anteriores, 
no incursos en prescripción.

ídem  deiiltereses.de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio da 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso da títulos del 2 por iOO am ortiza
dos en todos ios sorteos, facturas presen
tadas y corrientes, no incursos en pres
cripción.

Entrega de títulos del 4 por 100 inío» 
rior, hasta el número 1.492.

Las facturas existentes en Caja, pof 
conversión dei 8 y 4 por 100 interior y 
exterior, no incursos en prescripción.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves procedentes de conversio
nes, creaciones, renovaciones y canje, no 
incursos en prescripción.

N o ta . — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar laa 
fes de vida de los poderdantes en el Nego
ciado de Asuntos de Ultramar de este 
Centro en la forma que previene la Real 
orden de 11 de Abril de 1918.,

Madrid, 2 de Septiembre de 1916.*®® 
Director general, Manuel Díaz Gómez.
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de )miura& dé pmmntmión al c^bro de erérlUos de vlka^maf en ü * 
Octubre último¡ qm  han de mUefacerse por la Tesare

decreto de 28 de

HÚMERO RESIDENCIA DE LOS 'INTERESADOS

de la 
Dfreesidn.

2 054 
3.100 
3.102 
3.105 
3.108
3.225
3.294
3.295
3.296
3.297
3.298
3 299
3.300
3.301 
3 302
3.304
3.305
3.306
3.307
3.308
3.309
3.310
3.311
3.312
3.313
3.315
3.316
3.317
3.318
3.319
3.320
3.321
3.322 
3.823 
8.324 
3 325
3.226
3.327
3.328
3.329
3.331
3.332
3.333
3.335
3.336 
3.338 
3 339 
3 340 
3 341 
3.342

do la 
Delegación.

122 
124 
127 
131 
239
164
165
166 
260
260 bis
261 
262
263
264 
267
269
270
271
272
273
274
275
276
277
279
280 
281 ■ 
282
44
45 
69
72
73
74
75
76 
78 
82 
88 
85
56
57 
61 
62 
64 
32 
82
34
35

PROVIKOIA

Madrid. . .  
Zaragoza. 
íd em ....»  
Idem .. . . .
Idem........
Santander 
Cáceres... 
Idem. . . . .
Idem........
Barcelona.
Idem ........
Idem .. . , .  
íd em .. . . .
Idem........
Idem .----
Idem .. . . .  
íd em .. . . .  
Idem .. . . .
Idem........
Idem........
Idem. . . .
Idem........
Idem .. . . .  
Idem .. . . .
Idem........
Idem........
Idem------
Idem .. . . .
I d e m ----
Almería...
Idem ........
Balleares. 
Idem . . . .
Idem........
Idem........
Idem........
Idem _
Idem........
Granada..
Idem........
Idem........
Gerona. . .  
Idem. . . . .
Idem........
ídem ........
Idena........
Murcia. . .  
Palencia,.
Idem -
Idem .. . . .

PUEBLO

Escorial.
Maíléu.
Nuóvalos.
Zaragoza.
Cetina.
Soba.
Casillas de Coria.
Idem.
Cáceres.
San Pedro de Vilamayor. 
Barcelona.
Tarrasa.
Villanueva y Geltrú. 
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
VaJjunquera.
Idem.
Fresneda.
Barcelona.
Idem.
Mataró.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Vera.
Ni jar.
Montuiri.
Palma de Mallorca. 
Manacor.
Lluchmayor.
Idem.
Idem.
Palma de Mallorca. 
Mondújar.
Pinos Puentes.
Granada.
Bañólas.
Hostalrich.
Figueras.
Vilajuiga.
Figueras.
Murcia.
Amusco.
Castromocho.
VeliUa de Guardo.

K Ü M E R o F .r .S ' .í ’E N O I A  DE LOS INTERESADOS

fls ia i do k
Dirscción, |DeIea'8,dón. PROVINCIA PUEBLO

...............  iv____ 1 ........ ncn

3.343 36 Falencia........... La Serna.
3.344 y> Madrid........ .... Aran juez.
3 345 37 Palencia....... .. Santoyo.
3.346 3 Teruel......... Manzanera.
3.347 5 ídem .................. Nogueruelas.
3,348 9 ídem ---- - c . . . . Idem.
3.349 132 Murcia Murcia.
3.350 y> Madrid............. Madrid.
3.351 133 Murcia.......... Pliego.
3.352 134 Idem .................. Idem.
3.353 4 Orense.............. Rubiana.
3 354 30 Palencia............ Fresno del Río.
3.355 31 Idem .................. Santoyo.
3.356 52 Orense. . . . ___ Allariz.
3.357 53 Idem ................ Freas de Eira».
3.358 54 ídem ................. Laroco.
3-360 325 Barcelona. . . . . Barcelona.
3v361 326 Idem ... c . . , . . . Idem.
3.362 327 Idem ................. Castellet y Gomal.
3.363 830 Idem................. Barcelona.
3.364 331 Idem............. Mataró.
3.365 332 Idem............... Barcelona.
3.366 333 Idem............... . Idem.
3.369 285 Idem................. Aviño.
3; 370 286 Idem........... Árenys de Munt.
3.371 287 ídem ......... Avino. ^
3.372 288 Idem................. Barcelona. \
3 374 . 290 Id em ............... Idem.
3 375 291 Idem................. ídem.
3.376 292 Idem................. Idem.
3 377 293 Idem................. Idem.
3.379 298 Idem................. Idem.
3.380 299 Idem................. Idem.
3.381 800 Idem................. Idem.
3.382 801 Idem................. Idem.
3.383 302 . Idem............. .. Idem,
3.384 303 Idem................. Idem,
3.385 304 Idem................. Idem.
3.386 305 Idem ................. Idem.
3.387 306 Idem................. Idem.
3.388 307 Idem ................ Idem.
3.389 309 Idem................. Idem.
3.390 310 Idem *............... Badalona.
3.392 312 Idem................. Torrellas de Foix.
3.393 312 bis Idem............. Barcelona..
3.394 313 Idem................. Torrellas de Foix.
3.397 315 ídem ................. Idem.
3.398 316 Idem................. Idem.
3.399 317 Idem................. Badalona,
3.400 318 Idem................. Idem,

el Díaz Góm^Zi -
Madrid, 1.“? d« Septiembre de 1916.»
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Y BELLAS ÁBTES

¿iulL
CüERPO FÁi'Vl.TrTiYO J»S AEOHIYEEOS, m- 

Bí.iOTEOAKíOS Y AEQ.üEÓLOGOS,— REGIS* 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE- 
I-EOTÜAL.

Obras inscrilas en e¿ E^gisira general cv 
rre¿^:pond'iéníeo al segtáido írimeH'n^ de! 
üfw 1916.

(Coiiciuslón.)

40.769.—.Álb?)va OoijrLL ; U Trianortt 
> •LC.ún de
iGtóiea deB'RR: j 
/ Francisco iicr- 
sfic. -- ¡Guasivs!, 
odrígiiez.
—üii cnad. en 8/'

Cuíí domo Bíi inoro 8 :
CÍ0Í16B orl¿’'o iL (
Franco, E in  úe h. 
v:-i‘a.~'Vái I. * — 
per I>. ign ei )  ̂ e s

Ejompl.ív 1
COD 8 pítgs (-.0

4(? 770.—L<íS sePiUioristE?;, re]igíosf?o 
párrocos, unte la iey ae Eoclu¿amienii! 
por D. José \ “¿apiana J-ové.

Lérida. Ií!«y¡iv« ui Marlaion : n a J t  F). 
4F con 44 jv gs. y una de ind. (8.010.)

40.771.—L La y Fonng per D. Fo icci- 
co Boldán v Ba rri.ou.

íi árcelo na. Jadeólas Poncell-, ímp. 191,5. 
8F con xiX”227 ,págs, (8.520.)

40.772.—-Syníaxis lapiiia. Multis exorn- 
plis explicanda vuigari colloquio ordina- 
vlt, por D. M,ariare.o Grandía j  Scder. .

Madrid. Tip. de Ratés níartÍB.
19ío.~8.^ coii Sü págs. (117,)

40.773.—Uso da ia Regia de Cálculo 
para el ingreso en. Im  Acudeioias Milita
res, por D. Jos Os Pinada del Castillo.

Segó vi a. T ip.'A Jitíu OastiEilana. Bina, 
(1916).—8.'" con 25 págs. (25.304.)

40.774.—líepcrto.rlo da cuplés; c no 
prendí-i: ¡No hay mal que 'par Ln̂ x̂i i.« 
venga!, ¡Cuando las ranas crien poIoL.,, 
El orgullo de España, por D. Jusro Muc • 
Ordóñez.

Ejem plar escrito- á máquina.—4F con 5 
hojas y port. (25,30o.)

40.775.—Repertorio do cuplés; cott> 
prende: F lo r ' tem prana (pregón liucróG 
no), ¡Ya soy militar!, ¿De qué presumes?, 
por D. Justo Huete órdoñoz,

Ejemplar escrito á máquina.—4F con 5 
hojas y port. (25.308.)

40.776.—Repertorio de cuplés; com 
prende: Quien da pan á perro ajeoo.., 
El deleite del Sultán, ¿Verdad que no es 
por ahí?..., por D. Justo Hueté Ordoñe?:.

Ejemplar escrito á máquina.—4.̂  ̂ con
3 hojíis y port. (25.807.)

40.777.—Repertorio de cuplés; com* 
prende: ¿La quiere usté más chula?. La 
jaula del amor, ¿Cuál es mayor jiecado?, 
por D. Justo Huete Ordóñ€;z.

Ejem plar escrito á m áqu ina—4.  ̂con
4 hojas y port. (25.308.)

40.778.— Repertorio de cuplés; com
prende: Flor de la Jara  (canción contra
bandista), Endecha de amor, La billete
ra, por D. Justo Huete Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 
3 hojas y port. (25,309.)

40.779.—Repertorio de cuplés; Com
prende: ¡Buen viaje!, Pobre Leonor, La 
juiciosilla, por D. Justo Huete Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina.—4.® con 
3 hojas y port. (25,310.)

40.780.— Repertorio de cuplés; com
prende: ¡Girasol... (lirasoll, ¡Muy lejos!..., 
jDeme usted la absolución!, por D, Justo 
Huete Ordóñezs

Ej mplar escrito á máquina.—4.® con 
3 hojas y port. (25.311.)

40.781.—Repertorio de cuplés; com
prende; La pelota de Jesusa, ¡Dale toci

no!, Cosas de Momolonibo, por D. Justo 
Huete Ordóñez,

Ejem plar escrito, á máquina.—4.*̂  con 
3 hojas y port. (25,812.)

40.782.— Repertorio de cuplés; com- 
prende: Mis tres m andos, ¡Ay, por Dios, 
F-ootór!, ,Ei Rosario del amor, por don 
Justo Huete Ordóñez.

Ljenipiar escrito á máquina.—4.® con 
B hojas y porh (25,313,)

40.783,— Keperiorlo de cuplés; com- 
preji.de: La ondulación (matchicha), ¡Por 
mi salú!, ¿Cómo se desnuda usted?, por 
D, Justo Huele Ordóñez.

Ejem plar escrito á m áquina.—4.® con 
3 hojas y p o rt (25,314.)

4ir.784.— Repertorio de cuplés;^Com
pro'ole: idilio pastoril, Modelo de m ari
dos, ¡Mi.re* uste'd!, por D. Justo Huete Or* 
dóJ.x.

Ejemplar crctito á m.áquina.—4,® con 
3 Irejas y porí. (25..315.)

4o,7o5„— Eoperúuño do cuplés; Coin- 
prenie: El trroo y  ̂ - r  ^r, Dulce m iste
rio, 'El' io.ejor con ti dente, por D. Justo 

Orj.6iiez.
Ejempiar oBcrdo á máquina..—4.® con 

3 .hojas y poi-i, (25.316.)
4nv86. --Heportork) de couplés;. com- 

pre.mle: Pobre moliiierita..—La carambo- 
—¿Me conoces?, por D. Justo Huete 

Ordóñez.
Ejemplar escrito á m áquina.—4.® con 3 

ho)&M y port. (25.317)..
40.787.—Repertorio de couplés; com

prende; ¡Míiúam.üI^.Alma bohemja.—¡Po
bre Anastasio!, por D. Justo Huete Or
dóñez.

Ejemplar escrito á m áquina.—4.° con 3 
hojss y port. (25HÍ8.) ■ '

40.788.—Ecpertorio de couplés; com
prende: ¡Rosalía... Rosalía...! ¡Melitona... 
Meui.onal—121 rof.r£íi'oro español, por don 
Jo i- i-,i .Hu Re Ordóñez.-

F]empla.i: oscrRo á m áquina,—4.  ̂ con 
ó ño,;as y pero (25.8i9>)

43.789".—rv‘.\pertorlo de couplés; com
prendo* La iu.aüáiia está triste]—¡Qué in-" 

■ gen uidacl!—¿Qué tiene la muñeca?, por 
D. Justo Huete Ordóñez.

Ejemplar ¿ísorito á m áquina —4.® con 3 
hojas y port. ('25,820.)

40.790,—Repert >r.o de couplés; com- 
preiíde: La trenza del Nipón, (Historieta 
ron su cola correspondiente).—¡Maldito 
cólico!—l'Eásquesíx,., por don
Justo Huete Ordóñez.

Ejemplar oscrito á máquina.—4.® con 5 
hojas y port. (25.321.)

40.79L—Repertorio de couplés; com
prende: Yo soy de la torería.—La últim a 
moda.— Juegos do niña, por D. Justo 
H\:ete OrdóñoZo ' ' . .

Ejemplar escrito á m áquina.—4.  ̂ con 
3 hojas y poit. (25.322.)

40.792.—Repertorio de couplés; com
prende: ¡Hombre, sí!... ¡Pero es el caso!... 
¡Coa las ganitas que tengo!...—Entre mo
linos, por D. Justo Huete Ordóñez.

Ejemplar escrito á máquina.—4.̂  con 3 
hojas y port. (25.323.)

40.793.—Repertorio de couplés; com
prende: La joroba de Poliche (Dueto sen
tim ental de polichinelas).—Así so came
la (Ducito).—El ojo del detective (Dueío), 
por D. Justo Huete Ordóñez,

Ejemplar escrito á máquina.—4.  ̂con 8 
hojas y port. (25.324.)

40.794.—Repertorio de cuplés; comppeu- 
de: ¡Si quieres ser castiza! ¿A quién me 
recuerda usted? Yo nací torera, por don 
Justo Huete Ordóñez,

E jem plar escrito á máquina.—4.® con 3 
hojas y port. (25.325.)

4 .795.—Ri proceso de N., por Gil Nada 
(Yi: eíR,e ing'ada Ors',

Toledo, Imy, y Ene. del Colegí i de Ma«

ría Cristina. 1916,—4.  ̂ con .16 páginas» 
(207.)

40.796.—D. Francisco Antonio de Ran
ees y López-Candamo,. Estudio biobiblio- 
gráñco y crítico^ por D. Francisco Cuer- 
vo-ilraiigo y Gorizález Carbajal.

Madrid. Imp. de los Hijos de M. G. Her
nández. 1916.—87" con 223 págs. y 8 foto
grabados. (25.3 26J

40.797.—Catecismo do la doctrina Cer
vantina. Homcmqo al Genio, por D. Bal- 
domero Villegas y dol Hoyo.

Madrid. Imp. de Fortanet. 1916.—SP 
máy, con llí-x x iv  págs. (25.327.)

40.798.'--'Gervaníes, luz del mundo. En
señanzas Cervantinas, crítico-apologéti
co Y metafísicas. Discurso..., por D. Bal- 
domero Viihcgas y del Hoyo. "

Madrid, Imo, Fortanet. *1915.—8.® con 
48 págs. (25.328.)

40.799.—American o gaucho, baile, por 
D. Vicente Gallego Coíom.

Ejemplar m snuscrlío.—4.° apais. con 2 
hojas,, (L311.)

40.800.—Los picaros años, z'arzuela en 
on acto, de Miguel Milu,ira y Ricardo 
González; música do José Padilla Sán
chez.

Ejem plar rnaiiascrito —Fol. con 28 ho
jas. (25.329.)

40.801.—¡El ma]itó,íi rojo!, boceto lírico- 
drafFiático en un acto, dividido en cuatro 
cuadros, en prosa j  verso, original de 
Miguel Mihiira; música de D. José Padi
lla Sánchez.

Ejem plar manuscrito.—Fol. con 12 ho
jas (25.330.)

40.802.,—La reina Juguete, comedia lí
rica en dos cuadros; libro de Luis Lina
res Becerra y Javier de Burgos; música 
de D. Manuel Quislant Botella, D. Luis 
del Castillo Camús y D. Francisco Cotare- 
lo Romanos.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 28 ho
jas. (25.331.)

Madrid, 12 de Agosto de 1916. ==E1 Jefa 
del Registro, Emilio Ruiz Gañabate.

Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Francisco Sánchez Viliarreal> 
Maestro do Bujalance (Córdoba), solici
tando se anule su nombramiento hecho 
por o] Rectorado para dicha Escuela, y se 
Í0 nombre para ana. de las Escuelas va
cantes en la provincia, y teniendo en 
cuenta que, según informa la Inspección 
de Córdoba, el desdoble de las Escuelas 
de Bujalance consta de hecho y de dere
cho, y está aprobado por la Dirección Ge
neral; que el Ayuntamiéíito satisface al 
reclamante la cantidad consignada en 
sus presupuestos para casa-habitación, y 
ha autorizado al mismo Maestro para 
que haga las gestiones necesarias para 
encontrar mejor local Escuela donde pue*" 
da prestar siis servicios, por lo que su 
reclamación carece de toda razón y fum 
damento y no puede servir de base par^ 
obtener una Escuela fuera de concursoj 

Esta Dirección General ha acordada 
desestimar la instancia.

Lo digo á y . S, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. tí. 
muchos años. Madrid, 26 de Agosto de 
Í916.—El Director general, Royo.
Sefíoí Rector de la Universidad de Se

villa,

Al
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Visto el expedienté incoado á instan-
cia de D. Bojuff^cio FiiBcual Urberuaga, 
Maestro de Haro (Logroño)^ reciamaTKlo 
contra ol nombrainlooto de D. í ’’edro Ma
rín Ortego para la Eec«iela de Perdigue
ra, de ia misma provincia, hecbo por 
ese Rectorado, j  teniendo en cuenta que 
el interesado, por no ser concursante, no 
tiene personaildad para hacer reclama
ción en esto concurso,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia, y que por ese 
Kectorado se instruyan las oportunas d i
ligencias para comprobar la derumeia 
concreta que en la misma se hace.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. 'm uchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1916.—E1 
Director general. Royo,
Señor Rector de la Uíiivex^sidad de Zara- 

goza.

Visto el expediento incoado á instancia 
de D. Juan, dosé .Aligue! Jop, Maestro de 
Pailapsos (Tarragona), solicitando la ca
tegoría y Bueido de 1.100 pesetas; y 

Reís altando que ia reclamación del in- 
tctresado se funda e:o. que en las oposicio- 
Eies celebradas en I9IÓ debió incluirse ,1a 
Escuela de La Galera, por haber -cesado 
©1 Aíaesíro propletnrio en 3 de Sop' 
tiembre;

Resultando que según ba declarado 
este Ministerio repetidas veces, la vacan
te sólo puede ser considerada desde el 
día siguiente (1.  ̂de Octubre), y, j)or tarr 
tOj no corresponde á tales oposiciones:

. Considerando que el caso no tiene pa
ridad alguna con el del Sr. Páscual Bos- 
quets, que tenía plaza determinada, y, 
por tanto, aun teniendo en cuenta el re 
curso presentado dentro de plazo,

" Esta Dirección Genera i ha acordado 
desestimar la instancia del interesado.

Lo digo á usté 1 para su corcoimiento 
©1 del interesado y efectos consiguientes. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 26 de Agosto de 1916.=E1 Director 
general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de 

Prim era enseñanza de Tarragona.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D,^ María Antonia Lorenzo Díaz, Maes
tra de las Nieves (Palma), solicitando ser 
nombrada fuera de concurso para una 
Escuela vacante en Santa Cruz de Palm a 
(Canarias); y  teniendo en cuenta que re
úne las condiciones exigidas por el a r
tículo 5.  ̂ del Real decreto de 10 de Julio 
último.

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Diojt guarde á V, S,

muchos años. Madrid, 20 de Agosto de 
19í6.” S3 Director general, Royo.
Señor Delegado Regio de Prim era ense

ñanza de Canarias,

Visto el .expedientó de perm uta iaooa- 
do á instancia de D. Vieeato Artoro Mar
tínez y D. Marcial Alcon Garda, Mímsiros 
de Liicena del Cid y Torren ostra (Casia- 
IIón), respbetivamente.

Teniendo en cuenta que reúnen las 
condiciories exigidas por el artículo 7.  ̂
del Real decreto de 10 de Julio último. 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á ia perm uta Bolicií^Kia.

Lo digo á V. S. para su coiiocimiento y 
efectos. Dios guardn á Y. S, muchos años. 
.Aiadrid, 26 de Agosto de 19i6.=Ei Direc
tor general, Royo,
Señor Rector de la Universidad de Va

lencia.

Visto el expediento incoado á instan
cia de D. Braulio Gómez Montero, M.aes- 
tro de Sección de CaRtelIón, solidtam io 
ser nombrado fuera de concuj'so para 
una Escuela de esta Corte, y teniendo en 
cuenta que han termioad.o todos los pla
zos para recurrir de las propuestas del 
concurso general de traslado de 19j 5, y 
que el hecho de que en ia convocatoria 
no S0  especiñcaran las condiciones de al
gunas vacantes no puede ser motivo bas
tante para fundar|un reciirso en méri -os 
de derechos á obtener Escuelas de Ma
drid fuera de concurso, que no sehasa en 
n inguna disposición vlgenio,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar ia instancia.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos consiguieRtes. Dios guardo á 
usted muchos años. Madrid, 26 de Agos
to de 1916,=El Director general, Royo. 
Señor Jefe do la Sección adm inistrativa 

de Primera enseñanza de Castellón.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.®' BeraardUia Cabezón, Maestra de
Succión dé ia IRicurda pi áctioa graduada 
<h'> Logroñv.% soññiando so lo reconozca 
derosélv) (i pasar fuera do concurso á la 
Ibrimera vaca.nto que ocurra en dicha ca- 
pi.trl |jor resultas del íjoncnrsiUo loca!; y 
teniendo en cuenta que la interesada ob
tuvo en cone.ur.so una Sección de la gra
duada de Logroño y una Sección de gra
duada dosempeña sin (pie exista error de 
va vmíe por que aquélla sea do párvulos, 
que según inforaici la Directora de la 
Normal, el grado de párvulos no es de 
liUéva creación, sino que existía cuando 
se anunció concurso, sie/udo destinada 
á ella la 8ra, O ñ b '”¿ 6 n  por su práctica an- 
tíirio?.’ éii esta onsoñanza, y que, por tan
to, 00 hay razón para rocoaocerie el da- 
rccbo á. obrener otra Escuela fuera de 
concurso ni disposición legal alguna que 
autorice tal reco'ioclmieiiío,

Esta Direcci >n General ha acordado 
desestimar la instancia.

Lo digo á V. 6, para su conocimiento j  
efectos consiguienlos. Dios guarde á v.' S. 
muchos años. IMadrid, 26 de Agosto de 
1916.=E1 Director gener-al, Royó.
Seño r Rector de la Universidad de Zara 

goza.

Visto el expediente incoado á instancia 
de D.  ̂Soledad Cáraves Fernández, Maes
tra  de La Gurueba (Santander), solicitan
do ser trasladada á la capital, Puente 
Arce ó Suances, por motivos~.de salud; y 
teniendo en cuenta que no existe en la 
legislación vigente disposición alguna 
que autorice los traslados fu eri de con
curso por motivos de salud,

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia.

Lo digo á usted para su conocimiento 
y efectos. Dios gíiarde á usted muchos 
años. Madrid, 26 de Agosto de 1916.—El 
Director general, Royo.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Santander.

Visto el expediente incoado á inst??nc1a 
de D.®" Eulalia Crespo y ibodidguez, Alaes- 
tra  de Daíniiel (Oiiubúl Real), en solici
tad  de que no obstante lo ressielto por la 
Reai orden do 15 de Mayo último, so la 
considere comprendida en la categoría 
doJ2.00P pesetas x>or acumulación de la 
retribución al sueldo, fundada su peti
ción en tener cuatro oposiciones aproba
das, y teniendo en cuenta que no hay ra-' 
zón .legal alguna para modidear ia Real 
orden de 15 de jMayo dictada á propuesta 
d(d Consejo de Insírucoión Pública, y 
contra ella no cabe recurso alguno en vía 
gubernativa.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar la instancia.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Agosto do 
1916.=Ei Director general, Royo.
Señor Rector de la Universidad Central.

 ̂ Esta Dirección General anuncia, para 
1 conocimiento ée los aspirantes al concur- 
¡ so general de traslado, que quedan elimi

nadas de la convocatoria, según parte de 
la Sección de Prim era enseñanza de Gran 
Canaria, las Escuelas de San José (Las 
Palmas) y Llanos (Telde).

Madrid, 1.̂  de Septiembre de 1916.=E1 
Director general. Royo.
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